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                                                               Resumen: 

Los políticos británicos del Reino Unido tras el ajustado triunfo en el Brexit prometieron a su opinión 
pública y a los dirigentes africanos que les quisieron oir, que una vez liberados del yugo político-
económico que imponía la Unión Europea, las relaciones entre el mismo Reino Unido y los Estados 
africanos se abriría una nueva era de prosperidad mutua entre el mismo Reino Unido y el África 
subsahariana hasta el punto de convertirse en unas relaciones de igual a igual. El artículo examina los 
diferentes instrumentos de “cooperación” bien unilaterales, bien colectivos, por ejemplo, el “Compact 
with Africa, para llegar a la conclusión que los británcos perpetúan un cierto neocolonialismo 
maquillado. 
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collective, such as the "Compact with Africa", and concludes that the British are maintaining a certain 
disguised neo-colonialism. 
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1. Introducción 

1.1. la colonización británica del África subsahariana 

Este artículo trata de la construcción del Imperio británico en el África subsahariana, sin 
embargo estimamos nosotros que una nostalgia de un excesivamente idealizado pasado imperial  
y un no disimulado deseo de  recobrar el papel que el Reino Unido jugó  a lo largo de los siglos  
XIX  y XX ( en este caso hasta 1945) se esconden detrás del Brexit, de modo que comenzaremos  
por una breve reseña histórico -ideológica de cómo y porqué  el Reino Unido construyó su 
Imperio colonial en el África subsahariana (en el África de la fachada mediterránea los intereses 
británicos era otros), pasado del cual a la clase política inglesa le cuesta desprenderse. 

Comenzaremos diciendo que en 1879 el noventa por ciento del territorio del África 
subsahariana estaba habitado, gobernado y explotado económicamente por sus propios 
habitantes, o si se quiere en posesión de los nativos (con la excepción del África meridional o 
cono sur de África cuya colonización/ocupación había ya comenzado en el siglo XVII), estando 
los occidentales ocupando factorías en la costa y sin atreverse a penetrar en el interior. Sin 
embargo, a comienzos del siglo XX casi todo el África subsahariana estaba en manos del 
hombre blanco (si bien en muchos casos de forma nominal, véase el ejemplo de las “provincias 
ultramarinas” portuguesas que hasta la década de los años treinta del siglo pasado no fueron 
efectivamente ocupadas.) Este fenómeno histórico de apropiación, explotación y subordinación 
de la población autóctona a los intereses de los colonizadores hecha del modo más rápido 
posible es lo que históricamente se ha venido en llamar el “scramble for Africa” o la “carrera 
por África”2 

Los motivos de esta “carrera por África” fueron variados, pero fundamentalmente para 
el Reino Unido  eran una no escondida  disputa con Francia, que tras las guerras napoleónicas 
todavía era considerado su mayor enemigo comercial (todavía no había aparecido en el 
horizonte Alemania), país partidario de una política comercial proteccionista, sobre todo  para 
su colonias, frente a un libre comercio y una globalización económica  preconizado por el Reino 
Unido, globalización  garantizada por la Royal Navy. 

Como es conocido, los agentes privados británicos en el continente africano fueron los 
primeros protagonistas de la misma concebida más como una aventura comercial de la iniciativa 
privada, que, por ser una consciente política de estado del Gobierno de su Majestad, que 
frecuentemente se veía obligado a marchar detrás de las “aventuras” colonizadoras de aquellos. 
Fue Cecil Rhodes, por medio de las llamadas compañías mayestáticas que en el África 
meridional tomó la forma de “Compañía Británica de África del Sur” y sus socios comerciales, 
quienes desde la Colonia del Cabo, iniciaron la exploración y luego ocupación del continente, 
y que desplazaría a las etnias que se iban estorbando su camino (incluidos los boeres holandeses, 
) agentes privados que arrastraron tras de si al Gobierno británico. Por tanto, no le cupo otro 
remedio al Gobierno de Su Majestad que seguir esta política de “imperialismo informal” que 
los capitalistas británicos habían iniciado. Concretamente fue su Primer Ministro  Lord 
Salisbury entre 1885 y 1892) , quien jugando sabiamente con  la debilidad del reino de Portugal, 
el relativo desinterés  por África de la recién llegada Alemania, y la codicia de Francia, y 
cambiando  interés por interés (el Reino Unido reconocía la soberanía de la República francesa 
sobre el independiente y brutalmente conquistado Reino de Madagascar), el Reino Unido antes 
de 1914 estaba en posesión de la Sudáfrica meridional, la isla de Zanzíbar , Kenia, Uganda, 
Nyasilandia, Bechuanalandia, Rhodesia del Norte, Rhodesia del Sur y en la fachada atlántica 
del continente y golfo de Guinea, Nigeria (la por entonces llamada región de los Ríos de Aceite- 
de palma, en este caso  por medio de la “Compañía Real del Níger”) , Sierra Leona, Gambia y 
Costa de Oro. Además del Sudán, un condominio entre el jedive de El Cairo y el Gobierno 

 
2Oliver, Roland. y Atmore, Anthony (1997): Africa desde 1800, Madrid, Alianza Universidad, p. 145 y ss. 
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británico. En otras palabras, parecía que el sueño de Cecil Rhodes de un imperio británico que 
fuera de Ciudad del Cabo a El Cairo, más pronto que tarde seria hecho realidad. Esta pax 
colonial británica  se ejercía a través del llamado gobierno indirecto o indirect rule, que dejaba 
en manos de las jefaturas nativas locales el gobierno y administración de los asuntos de la aldea; 
en el pensamiento  de la doctrina colonizadora  no se trataba de una dominación colonial 
maquillada 3 , sino una escuela de aprendizaje  para que las Jefaturas locales fueran 
progresivamente adquiriendo las habilidades  y el expertise de gobernar la cosa pública y en el 
futuro autodeterminarse; para ello se les permitía  tener una “Tesorería Nativa” que 
discrecionalmente  administrativa en interés de la comunidad, una vez satisfechos  los 
impuestos coloniales, pero conviene hacer algunas advertencias sobre los impuestos coloniales: 
se suponía que las colonias generaban suficiente riqueza para sostenerse a sí mismas y para 
enviar toda esa riqueza a la metrópoli mientras que  el poco sobrante era con lo que los nativos 
debían construir su futuro. (eso era en esencia su futuro) mediante los derechos de aduana  y 
los impuestos cobrados a los nativos , pero el desinterés o la mala fe de las compañías 
colonizadores de  no contratar mano de obra nativa asalariada, hacía del tributo per capita sobre 
los nativos algo  imposible de cobrar en dinero líquido en economías poco o nada 
monetarizadas, por tanto las jefaturas locales se veían obligadas a suministrar  mano de obra  
local (que los colonizadores exigían coactivamente), para la construccion de las infraestructuras 
de interés de la colonia,  obligación fiscal que pronto se  convirtió en mano de obra forzada, 
algo no muy diferente  de la vergonzosa institución de  la esclavitud, y que sin embargo para la 
doctrina colonizadora la supresión de la trata habia sido una de las motivaciones exculpatorias 
del colonialismo. 

De este modo, la dualidad económica empezó entonces; frente una economía 
precolonial única para toda la población, el imperio británico y el resto de los imperios, 
instalaron esa perversa dualidad económica que persiste hoy en día: una población nativa que 
vive en una economía de supervivencia no monetarizada o “economía informal” y una 
“economía comercial” en la que bien vivían unos pocos y de la cual se beneficiaban los 
colonizadores. 

¿Pero, acaso no es esto lo que el “Global Britain” surgido del Brexit, trata de imponer 
de nuevo a los africanos, ¿es decir una economía monetarizada para unos pocos (generalmente 
conectados económicamente con los instrumentos de los cuales luego hablaremos) y el resto de 
la población viviendo en la economía informal? En las páginas siguientes trataremos de 
responder a esta pregunta. 

1.2. El modo británico de estar en la Unión Europea 

El otro factor que hizo muy atractivo para muchos votantes británicos el Brexit ha sido la 
tormentosa relación que el Reino Unido ha mantenido siempre con la Comunidad Económica 
Europea primero y con la actual Unión Europea después. Explicaremos brevemente esto. 

El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte accedió a la Comunidad Económica 
Europea el 1 de enero de 1973, junto con Irlanda y Dinamarca, pero no después de muchas 
dudas superando el la desconfianza y veto de De Gaulle (solo pudo entrar tras la muerte de 
éste); previamente se había mantenido deliberadamente al margen de la Comunidad Europea 
de Carbón y del Acero-CECA (1951) y tampoco participó en la conferencia de Messina germen 
de la CEE (1956). Pero lo cierto es que el desarrollo progresivo de las competencias 
comunitarias (que los británicos siempre han interpretado como un ataque a su soberanía) y los 
argumentos emocionales han lastrado tanto las relaciones mutuas, que al final han conducido 
al llamado “abandono-leave. “ 

 
3Ibid., pp 214-215 
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Vamos con una breve mención de algunos de estos argumentos: comenzando por ejemplo por 
el excesivo  aparato  burocrático institucional de la Unión (aunque diera empleo a muchos 
ciudadanos británicos), que tanto molestaba a los políticos ingleses,  el tener los británicos un 
sistema jurídico propio (common law) tan diferente del continental europeo, algunas 
características del  derecho de la Unión (por ejemplo el principio de primacía) , la Política 
Común de Seguridad y Defensa-PCSD,  que para el Reino Unido solapaba competencias de la 
OTAN , donde el Reino Unido presumía y presume de mantener una relación privilegiada con 
su hermano mayor americano, , la política monetaria común, el acuerdo de Schengen, la Política 
Agrícola Común, la Pesquera, el famosísimo cheque británico 4, y, sobre todo, el molesto  
principio de subsidiariedad ,por citar algunas políticas. 

Pero al lado de estas políticas comunes de la Unión , tenemos los no menos importantes 
argumentos  emocionales como es la idea de una Europa unida, que para muchos de sus Estados 
miembros constituye  un factor de seguridad  y prosperidad actual y todavía más, muy a menudo 
la europeidad forma parte importante  de nuestra identidad, todo ello contrario al pensamiento 
pragmático de  una parte de la población británica y de sus políticos, que solo veían en la Unión 
los beneficios que pudieran aportar un área de libre comercio y una protección y proyección de 
la City londinense hacia los mercados exteriores. Pues bien, en ambos motivos, la nostalgia de 
un pasado imperial, y la creencia de una Unión Europea que ahogaba internacionalmente al 
Reino Unido, habría que contextualizar el Brexit y la construcción de las nuevas relaciones 
entre el Reino Unido y el África subsahariana. 

Como es sabido el resultado del referendum del 23, junio 2016, por una ajustada ventaja 
(51,9 % frente a 48,1 %) abrió las puertas al Reino Unido para la aplicación del artículo 50 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y por tanto para iniciar el largo, tedioso y 
complejo proceso de abandono de la Unión. 

En resumen, este artículo no va a examinar ni el contexto dentro del Reino Unido que 
dio lugar a un sentimiento pro celebración de un referendum (la inteligente campaña de algunos  
medios de comunicación ingleses), ni los actores (ingleses como el Partido para la 
Independencia del Reino Unido-UKIP, o el ambiguo papel jugado por los conservadores y los 
laboristas británicos) o extra comunitarios, ni las variadas causas que intervinieron en ello, esto 
es, una aguda crisis económica como consecuencia de la caída de los precios del petróleo5 y de 
las materias  primas, una crisis migratoria, el disgusto con la política pesquera comunitaria que 
agotaba los caladeros  británicos ( cuantitativamente  muy poco peso en el Producto Interior 
Bruto nacional , pero sentimentalmente muy argumentable para los partidarios del Brexit.) 

Tampoco va a tratar la fractura social que el Brexit ha producido en la población  
británica, ni la territorial, con el deseo de Escocia de un nuevo referendum para regresar a la 
Unión, ni la nueva revisión unilateral del Acuerdo de separación que ataba a la provincia del 
Ulster con el mercado, único , ya negociado y aceptado por el Primer Ministro Boris Johnson, 
sino que consecuencias tendrá para el Reino Unido su salida de la Unión Europea, referido a 
sus futuras  relaciones con el África subsahariana, y vice versa, como serán estas relaciones de 
los Estados africanos, con un Reino  Unido ya liberado de las ataduras de la Unión Europea, 

 
4El famoso “give me money back” no comenzó con Margaret Thatcher sino con Harold Wilson, quien, además, 
obtuvo un periodo transitorio hasta 1980, para que los productos frescos de la Commonwealth pudieran entrar en 
las Comunidades Europeas sin pagar arancel, ello se decidio en el Consejo Europeo de Dublín de 1975. Bar Cedón, 
Antonio: “El Reino Unido y la Unión Europea: inicio y fin de una relación tormentosa” UNED Teoría y Realidad 
Constitucional, nº 40 (2017), p. 149. 
5“El petroleo registra en 2016 sus precios más bajos en mas de una década”, El Economista, 16 septiembre 2016 
en https://www.eleconomista.es/materias-primas/noticias/7828605/09/16/El-precio-del-petroleo-vive-en-2016-
su-peor-ano-en-una-decada.html 
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futuro esplendoroso para ambas partes, como no se cansaban de señalar los sucesivos Primeros 
Ministros británicos. 

1.3. Diferentes formas de asociación del Reino Unido con la Unión Europea 

Comenzaremos por examinar, si bien de un modo somero, cuáles son las soluciones o fórmulas 
alternativas de relación entre el Reino Unido y la Unión Europea: 

• 1ª: integración del Reino Unido  por medio de la Asociación Europea de Libre 
Comercio-AELC6 en el Espacio Económico Europeo-EEE (modelo Noruego); lo que 
algunos autores llaman Brexit blando o soft Brexit.7 Esta nueva relación Reino Unido-
Unión Europea llevada a cabo mediante esta modalidad conduciría  al Reino Unido a 
estar sometido como miembro del Espacio Económico Europeo a la aceptación de las 
cuatro libertades básicas de la Unión: libertad de circulación de mercancias, servicios , 
capitales y personas , precisamente  esta última una de las causas del “si” al Brexit. 
Además, la pertenencia al Espacio Económico Europeo también incluye compartir con 
la Unión Europea, por parte de los miembros de la Asociación Europea de Libre 
Comercio-AELC, materias de educación, investigación, servicios sociales, protección 
de consumidores, medio ambiente y derecho de sociedades, pero sin poder participar en 
el desarrollo legislativo que exigen tales libertades, de modo que el Reino Unido se veria 
obligado a aceptar un derecho en cuya redacción no ha participado. 

• 2ª pertenencia al AELC, pero fuera del EEE: este es el modelo suizo. Se articularía  por 
medio de acuerdos bilaterales  en todos aquellos sectores económicos de interés para el 
Reino Unido y con la Unión Europea  para poder tener acceso  al mercado interior, 
precisamente en sectores expecíficos donde la Unión tiene competencia exclusiva, por 
ejemplo  conservación y regulación de los recursos pesqueros (precisamente el mismo 
argumento sentimental de los partidarios del leave, para que triunfaran en el 
referendum); idealmente esta es la solución mejor para el Reino Unido  puesto que 
disfrutaria de las cuatro libertades con excepción de la libre circulación de personas ( es 
decir  el Reino Unido conservaría su soberanía sobre  su política inmigratoria,  uno de 
los  argumentos capitales para el leave), pero en este caso el Reino Unido se vería  
obligado a aceptar el acervo comunitario , en todo lo relativo a las cuatro libertades 
(puesto que para la Unión Europea constituyen un “paquete” único), con el 
inconveniente de no poder participar en su proceso  legislativo , ni en la ejecución de 
esas decisiones. 

• 3ª ruptura total con la Unión Europea, relacionándose con ésta por medio de tratados 
bilaterales negociados en el seno de la Organización Mundial del Comercio, estaríamos 
en el supuesto de un Brexit duro o hard Brexit, por ejemplo, el Acuerdo Unión 
Europea/Canadá (CETA), lo cual implica: 3.1. eliminación mutua de aranceles en los 
intercambios comerciales; 3.2. apertura mutua de mercados en bienes, servicios y 
capitales (pero no libre circulación de personas); 3.3. con este tipo de acuerdos el Reino 
Unido quedaría vinculado a la legislación comunitaria en lo que cayera dentro de lo 
incluido en el Acuerdo (pero no de aquello que quedara fuera del Acuerdo), pero a 
cambio los bienes y servicios británicos tendría acceso al mercado interior comunitario. 

• 4ª Acuerdo multilateral negociado en el seno de la Organización Mundial del Comercio. 
Al salir de la Unión el Reino Unido deja de estar vinculado a los Acuerdos firmados por 

 
6 Paises de la AELC: Noruega, Islandia y Liechtestein 
7 Torrecuadrada Garcia-Lozano, Soledad y Garcia Fuente, Pedro: “¿Que es el Brexit?: Origen y posibles 
consecuencias”, Anuario Mexicano de Derecho Internacional, vol 17 (2017), pp. 3-40. 
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la Comisión Europea (acuerdos firmados en nombre de los Estados miembros de la 
Unión Europea) con los Estados miembros de la Organización Mundial del Comercio. 

La consecuencia sería que los bienes y servicios comunitarios que quisieran entrar en el 
mercado británico quedarían sujetos al arancel británico dentro del marco de la 
Organización Mundial del Comercio y viceversa, el acceso de bienes y servicios 
británicos al mercado comunitario quedaría sujeto a las mismas tarifas que la Unión 
impone a otras Estados miembros de la Organización Mundial del Comercio. 

Solo el tiempo dirá como será la relación futura del Reino Unido con la Unión Europea, 
puesto que parece que cada Primer Ministro tiene una idea diferente,8 y la salida de 
Boris Jonhson del cargo que ocupaba no llevaría a redefinir la relación RU/UE. 

2. Un Reino Unido post-Brexit y el África subsahariana 

Entrando ya en el meollo de este artículo y tomando como guía el discurso de la anterior Primer 
Ministro del Reino Unido, Theresa May en julio de 2017 (Hamburgo) en la cumbre del G20, 
ésta adelantó las líneas maestras de como serían las relaciones Reino Unido/África 
subsahariana, tras la salida del Reino Unido de la Unión Europea. En este discurso Theresa May 
(y por tanto el Gobierno británico) identificó tres prioridades en su relación con el África 
subsahariana tras el Brexit: 

 A/ prosperidad y crecimiento económico basadas en unas relaciones económicas más 
justas 

 B/seguridad y estabilidad a largo plazo en el Sahel 

 C/ administración de los recursos naturales9 

Desarrolladas de un modo más amplio, las líneas maestras de un Reino Unido post-Brexit con 
el África subsahariana, eran las siguientes: 

A/ Relaciones económicas más justas Reino Unido/África subsahariana, con vistas a una mayor 
prosperidad, mediante la negociación de nuevos acuerdos comerciales.10 

Estas nuevas y beneficiosas relaciones se llevarían a cabo abandonando los Acuerdos 
de Partenariado Económico UE/ Oganizaciones Regionales Africanas , o Partenership 
Agreement UE/ Organizaciones económicas regionales que en palabras de Theresa May 
habían establecido una relación económica de desigualdad entre la Unión Europea y los 
Estados del África subsahariana; ahora y según la anterior Primer Ministro británica, un 
Reino Unido post-Brexit se propone reinstaurar la igualdad entre las partes, 

Examinaremos los cuatro escenarios que desarrollaría el Reino Unido: 

1º prosperidad y crecimiento económico: al abandonar la Unión, el Reino Unido ha 
dejado atrás el sistema de partenariados económicos-EPAs arriba mencionados entre la 
Unión Europea y las regiones africanas, por tanto, ambas partes deberán volver a los 
acuerdos comerciales tipo Organización Mundial del Comercio. 

 
8Escribo est e artículo el jueves, 21 de julio de 2022, sin saber a fecha de hoy quien será el nuevo Primer Ministro 
británico. Nota del autor 
9 Suess, Juliana: “The UK´s policy towards Africa post-brexit”, en Policy Brief, May 2019, en 
https://www.africaportal.org/publications/uks-policy-towards-africa-post-brexit 
10El artículo 207.2 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea-TFUE habilita al Parlamento Europeo y 
al Consejo de Ministros a adoptar un reglamento, mediante el procedimiento legislativo ordinario, que permita al 
Reino Unido celebrar acuerdos comerciales con terceros paises, con los cuales la Unión ya tenía acuerdos 
comerciales previos. Véase ¿Qué es el Brexit?, op.cit, p. 31. 
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Recordemos cuales eran estos Acuerdos de Partenariado Económico-EPAs: 

a/ EPA Unión Europea con África meridional y oriental: cuyos paises son Madagascar, 
Islas Mauricio, Islas Seychelles y Zimbabue 

b/ Unión Europea-EPA Comunidad del África Oriental: Kenya, Uganda, Tanzania, Sur 
Sudán, Ruanda y Burundi 

c/ Unión Europea-EPA Union Aduanera de la Comunidad de Estados del África 
Meridional: Botswana, Eswatani, Lesotho, Namibia, República Sudafricana y 
Mozambique. 

 Y, por ello, para remediar este estado de cosas (siguiendo siempre el discurso de 
Theresa May), el Gobierno británico llevaría a cabo las siguientes estratégias: 

1.a/ el Reino Unido iba a impulsar la integración de los Estados africanos en los 
mercados financieros globales: la City londinense se convertirá en un “hub” 
(distribuidor) de los capitales privados financieros hacia los Estados africanos en 
especial los países de atención preferente para el Reino Unido que son: la República 
Sudafricana-RSA (mercado financiero), Nigeria (petroleo) y Kenya (agro industria-
flores). 

1.b/ la política británica post-Brexit hacia el África subsahariana, abandonaría el modelo 
continental europeo keynesiano de ayuda directa al desarrollo para volver al modelo 
neo-liberal , preferido por los británicos,  que esta sustentado  sobre tres vectores: a) 
volver a la conocida divisa “ comercio, no ayuda” ( trade not aid)11; b) más instrumentos 
financieros británicos y de Organizaciones internacionales financieras que intervendrían 
subvencionando, o dicho de otra forma, dotando de liquidez  al empresariado africano ( 
y al empresario  británico que quiera invertir en África); c) promoción de inversiones 
exteriores directas que el Reino Unido vehicula por medio del Foreign Direct Investmen 
(FDI) y dentro del acuerdo del G20 sobre África, llamado “Conglomerado/asociación 
con África” (Compact with Africa-CwA), del que más abajo hablaremos. 

1.c/ desarrollo agrário: la nueva política británica post-Brexit relativa al desarrollo 
agrícola se canalizaría por medio de la “Nueva Alianza para la Seguridad Alimentaria y 
la Nutrición” (New Alliance for Food Security and Nutrition-NAFSN), instrumento no 
propiamente británico, de hecho, nació en 2012 en una Cumbre del G8 como 
partenariado G8/ diez Estados africanos, pero a la que la industria agro-alimentaria 
británica se ha sumado. 

 

 
11Según esta teoría económica, la ayuda al desarrollo hace a los países receptores más dependientes de esa ayuda, 
y ademàs  puede verse como una forma de limosna por medio de la cual los países  en desarrollo deben admitir la 
superioridad, en todos los sentidos, del país desarrollado,  mientras que por el contrario el comercio permite a 
aquellos  mantener su dignidad económica, y adicionalmente estas naciones menos desrrolladas obtienen  con el 
intercambio de bienes, ventajas  comerciales; además las transnacionales  traen consigo tecnología y capacitación 
profesional para  la formación de cuadros locales cuando  comercian  con las naciones menos desarrolladas. 
Continuan los partidarios del `Trade´ diciendo que si en el mundo no existe un libre comercio, tal como desea la 
Organización Mundial del Comercio, es porque los grandes bloques comerciales regionales, Unión Europea, Unión 
Africana, Tratado de Libre Comercio de America del Norte-NAFTA con sus medidas proteccionaistas impiden 
aquél.  Véase “Comercio versus ayuda”, en  
www.goolgegraphy.co.uk/A-level/AQA/Year 13/Development&Globalisation/Development Issues/Trade Versus 
Aid.html 
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B/ Paz y Seguridad: instrumentos de que se han dotado las Naciones Unidas, la Unión Europea 
y la Unión Africana- para la construcción de la paz, y terminar con los conflictos inter e 
intrafricanos.  

Examinaremos la implicación del Reino Unido en este apartado. 

b.1/ Como es bien sabido la Unión Europea se ha implicado frecuentemente en el área  
más sensible  para ella misma , como es el Sahel , haciendo un análisis  de los 
componentes que alimentan las diferentes operaciones de paz y seguridad en el Sahel 
por parte de Naciones Unidas  y la Unión Europea y el grado de implicación del Reino 
Unido en ellas: EUCAP- Sahel Níger; EUCAP Sahel Mali; EUTM-Mali; Misión 
Multidimensional Integrada  de Estabilización de las Naciones Unidas en Mali-
MINUSMA, vemos que el grado de implicación del Reino Unido en las mismas ha sido 
nula.12 

Problemas de la zona: 

 1º tensiones, que derivan en violencia armada entre los pueblos ganaderos y los 
agricultores por la cada vez más escasa y los pastos: pueblos ganaderos Peul de Mali y 
Dogon agricultores; las ramas locales del Estado Islámico y “al-Nusra-al-Islam” la 
franquicia de al-Queda, explotan estas rivalidades. Además, en Burkina Faso los 
yihadistas también explotan las rivalidades entre los Peul y los Mossi. 

2º inestabilidades políticas: golpes de estado en Mali (2012) que derribó al 
gobierno de Ibrahim Boubacar Keita, y poco después al Presidente Bah N´daw, el primer 
ministro Moctar Ouane y al Ministro de Defensa, jefe de la Junta Militar, en agosto de 
2020 dieron otro golpe de estado destituyendo al presidente Boubacar Keita, acusado de 
fraude en las elecciones de marzo-abril del mismo año. Una vez dado el golpe de estado 
los golpistas formaron un “Comité Nacional para la Salvación del Pueblo”-CNSP y 
prometieron una devolución al poder civil tras 18 meses. El nuevo gobierno tomó 
posesión del cargo en septiembre de 2020 ha seguido una política de hostilidad hacia su 
ex-metrópoli cerrando las bases francesas, que se han traslado a Níger, acogiéndose a la 
ayuda prestada por Rusia 

b.2/ El otro vector  fuera de la Politica Común de Seguridad y Defensa-PCSD , son las 
políticas unilaterales de Estados europeos  ,  o dicho de otra forma como por ejemplo en 
el “Partenariado para la Seguridad y Estabilidad en el Sahel (P3S)” de Francia y 
Alemania (2019); la Takuba Force exclusivamente francesa (junio 2020) de apoyo a 
operación Barkhane que a su vez apoyaba a EUTM  y  EUCAP; la llamada “Coalicción 
para la Seguridad y Estabilidad en el Sahel” en el cual el Reino Unido una vez más está 
ausente. Más abajo desarrollaremos este punto. 

b.3/ soluciones endógenas: G5S o “Grupo de los Cinco del Sahel” (Mauritania, Mali, 
Niger, Chad y Burkina Faso), apoyada logísticamente por la arriba mencionada 
“Coalicción para la Seguridad y Estabilidad en el Sahel” formada por actores extra-
africanos al convertirse en una acción comunitaria encuadrada en la Política Exterior y 
de Seguridad Común por un lado y por Francia por otro como parte de su propia política 
exterior (cumbre de Pau- Francia- enero 2020). 

b.4/ queda por último referirnos a las acciones unilaterales británicas en el ámbito de la 
paz y la seguridad, unas relaciones que serían las siguientes: 

 
12Silverio Gonzalez, Yoslan: “El Brexit, la UE y las incertidumbres estratégicas: implicaciones a corto, mediano 
y largo plazo para África subsahariana”, Revista Brasileira de Estudos Africanos, vol 2, nº 3 (Jan/Jun 2017), pp. 
10-37. 
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1ª lucha contra la piratería en el golfo de Adén (2008 en adelante) 

2ª misiones de capacitación y formación de Estados africanos de la Commonwealth: 

   2.1. British Army Training Unit Kenya-BATUK y el British Peace Support Team-
BPST, ambos en Kenia 

   2.2. International Military Assistance Training Team-IMAT en Sierra Leona 

   2.3. Misión de la Uniòn Africana en Somalia- AMISOM, 70 efectivos de la First 
Division and Field Army en lucha contra Al-Shabaab 

   2.4. 300 soldados en Sudán del Sur 13 

Lo que el Brexit nada ha variado es la posición del Reino Unido respecto de su antigua 
colonia de Rhodesia del Sur/Zimbabue y por tanto su política de sanciones impuestas 
por la Unión Europea en relación a las violaciones sistemáticas de los derechos humanos 
por parte del gobierno de  Zimbabue; en efecto , estas sanciones  que se materializan en 
embargo de armas (vender , transferir, asistencia técnica, etc) , financieras y de 
prohibición de viajar a políticos del régimen fueron  puestas en marcha  en una Posición 
Común del Consejo de febrero de  2002    (2002/145/PESC) es cir como una parte de la 
Política Exterior  y de Seguridad Común , luego transformada en el Reglamento  nº 
314/2004 del Consejo de febrero del mismo año, que  ha venido siendo prorrogado 
regularmente hasta por los menos  febrero del año 2023. Pues bien, el Reino Unido 
después del año 2016 ha continuado aplicando el Reglamento nº 314/2004 a Zimbabue, 
remitiéndose al mismo reglamento comunitario para justificar y llevar a cabo el régimen 
de sanciones y como dice el propio texto oficial británico con el fin de: 

1º respetar el estado de derecho y las instituciones democráticas en aquel país 

2º abstenerse de actividades que repriman a la sociedad civil en Zimbabue 

3º cumplir con el Derecho internacional de los derechos humanos14 

Pero el Reino Unido solo se ha comprometido seriamente con el AMISOM para proteger 
las rutas marítimas entre Europa y Asia por el mar Rojo; la aproximación del Reino 
Unido en cuestiones de paz y seguridad ha sido de diálogo con las partes contendientes 
más que confrontación, algo propio de la política francesa. 

Del resto de las operaciones de paz y reconstrucción arriba expresadas  el Gobierno 
británico se encuentra conscientemente ausente, rigiéndose  bajo la premisa del “Global 
Britain”, esto es una aproximación holística, o de reforzamiento de su cooperación 
política y de desarrollo con los países africanos de la Commonwealth, que le  puede 
permitir, prescindir o sustituir ventajosamente la política comunitaria de paz  y 
seguridad hacia el África subsahariana (basada en el uso de la fuerza) y adoptar sus 
propias decisiones.15 

Los hechos parecen reafirmar esta idea de una “Global Britain” cooperativa con los 
Estados del África subsahariana y, no combativa, pues en lo que respecta a la política 
de paz y seguridad el Reino Unido contribuye con al 3 % de su presupuesto en 2014, 
mientras que la Unión Europea financiaba el 73 % de toda la Arquitectura Política de 
Seguridad Africana. Además, antes del Brexit, el Reino Unido solo aportaba el 2,3% de 
la Política Común de Seguridad y Defensa, menos que Francia, Italia y España en 

 
13Ibid. p.22 
14 GOV-UK: “Brexit-guidance”, en https.//gov.uk/government/collection/brexit-guidance 
15 Kohnnet, Dirk: “More Equitable Britain-Africa Relations Post-Brexit: Doomed to Fail” Africa Spectrum, vol. 
53, nº. 2 (2018), pp.119-130. 
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operaciones civiles y de seguridad, lo cual demuestra el poco interés, fuera de sus pocos 
Estados económicamente valiosos, del Reino Unido por el África subsahariana. 

Una consecuencia no querida para los Estados-nación africanos de la Commonwealth, 
es que el Brexit ha supuesto un  fuerte símbolo político, o si se prefiere de ejercicio de 
democracia directa, para aquellos pueblos integrados en un Estado-nación africano y 
que buscan  la secesión , y así tenemos  en Nigeria, el Nigeria Delta Avenger-NDA  y 
en el mismo país el Indigenous People of Biafra-IBOP  en la región de mayoría igbo 
que ya vivió su guerra de secesión entre el Gobierno Federal de Nigeria  y la República 
rebelde Igbo (julio 1967-enero1970), con el slogan “Biafrexit” 

Según la tabla aportada por el Yoslan Silverio González, esta es la aportación del Reino 
Unido a las Operaciones de Mantenimiento de la Paz, tanto de la Unión Europea, de la 
Unión África o de Naciones Unidas, en su sentido más amplio: 

1ª EUNAFVOR/ATALANTA (Somalia-2008/actualidad) 44 efectivos 

2º EUTM/SOMALIA (2010) 4 efectivos 

3ª Misión Europea de Desarrollo de las Capacidades Marítimas Regionales en el Cuerno 
de África EUCAP/NESTOR (Cuerno de África) (Djibouti, Somalia, Seychelles, 
Tanzania- 2012/actualidad) 7 efectivos 

4ª EUSEC/RDC (2005/actualidad) 1 persona 

5ª EUCAP-SAHEL (Niger-2012) 1 persona 

6ª EUTM-MALI (2013-2021) 30 

7ª EUCAP-SAHEL/MALI (2014-2021) 2 

8ª Med-op SOPHIA (Mediterráneo 2015-actualidad) 80 efectivos. 

       

C/ En cuanto a la política de cooperación al desarrollo en principio y como se dijo 
anteriormente, más preferida a la opción militar, es poco probable que el Reino Unido 
mantenga el 0,7 % del PIB 16y ello porque: 

 1º los escándalos debidos a las malas prácticas de las ONGs de iniciativa privada para 
el desarrollo, sobre todo OXFAM que han tenido lugar en el pasado 

2º la devaluación de la libra esterlina y la caída del Producto Interior Bruto y como 
consecuencia de ello, 

3º una menor aportación del Reino Unido a la Organización de Naciones Unidas para la 
Infancia-UNICEF, Organización Mundial de la Salud-OMS, Programa Mundial de 
Alimentos-PMA, Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo- PNUD, etc. 

No parece que la promesa hecha en la Cumbre de Hamburgo por Theresa May, arriba 
mencionada, ofreciendo a sus socios africanos un partenariado financiero de las 
empresas de la City londinense para canalizar recursos privados para el desarrollo, vaya 
a suplir la carencia de recursos públicos británicos. 

             En lo referente al desarrollo agrícola de los países africanos de la 
Commonwealth, estos han perdido un interlocutor válido ante la Política Agrícola 
Comunitaria, algo muy sensible para Estados como Nigeria, República Sudafricana, 

 
16 El 25 de noviembre de 2020, el Chancellor of the Exchequer (ministro de Hacienda) Rishi Sunak en su 
discurso sobre Revisión del Gasto manifestó que la Ayuda Oficial al Desarrollo se reduciría del 7% al 5% en 
2021 y se volvería al 7% cuando la situación fiscal lo permitiese. 
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Kenia y Ghana. Además, la política agrícola del Reino Unido hacia sus socios africanos, 
como más arriba se dijo, está más orientada a proteger a las grandes empresas agro-
industriales británicas y a los grandes propietarios a las élites políticas locales que, al 
pequeño agricultor africano, muchas veces morando en una economía de supervivencia. 

4º administración de los recursos naturales: Es el mayor activo del África subsahariana 
(minerales, tierras raras, madera, agua en abundancia), que, en lugar de asegurar la 
prosperidad y el bienestar para sus habitantes, les ha ocasionado justo lo contrario. 
Según la Comisión Económica para África de Naciones Unidas, el África subsahariana 
es demasiado dependiente de la variación de los precios de las materias primas 
(commodities) a pesar de que alberga en su suelo más de la mitad de las reservas de 
tierras raras, el segundo y tercer rios más largos del mundo y la segunda selva tropical 
más extensa del planeta. 

Nuevamente el discurso buenista de Theresa May ocultaba la realidad que constituye el 
“Global Britain” post-Brexit; la realidad es que algo menos de cien empresas extractivas 
británicas que operan en el África subsahariana, cotizan en la Bolsa de Valores de 
Londres ( operando en 37  Estados africanos), teniendo detrás la presión política, 
económica y diplomática del Gobierno britanico en una no tan  nueva “carrera  por 
África”, pero a diferencia del anterior “scramble”, pues esta vez el viejo Imperio tiene 
que competir con los recièn llegados China, Brasil, India y un hijo díscolo: la República 
Sudafricana. Por supuesto las presiones del Gobierno británico han ido dirigidas en 
diversos casos a bajar o suprimir los impuestos a sus compañias minero-extractivas, 
ignorar derechos laborales de los trabajadores locales, o cualquier regulación local 
protectora del medio ambiente. 

Sucintamente estas son los minerales y paises donde tienen intereses las mineras 
británicas: 

      - diamantes: Sierra Leona, Namibia, Botswana y la propia República Sudafricana. 

      - carbón: Zimbabue, Madagascar y Sudafrica 

       - platino: Sudàfrica 

       - cobre: Zambia y en menor medida Burkina Faso y Costa de Marfil 

       - petroleo:  Angola y Nigeria. 

Lo más llamativo es que los sucesivos gobiernos británicos (laboristas o conservadores), 
han apoyado las políticas que se podrían calificar como de agresión comercial de las 
empresas británicas, por medio del mecanismo “compact”, llamado “Partenariado de 
Prosperidad de Alto Nivel-High Level Prosperity Partnership”, compact, incardinado 
en el Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación y dentro de él en la Oficina para 
África, que se podía considerar engañoso.17 

No obstante, el gobierno británico ha dado pasos de notable importancia en los debates 
parlamentarios y documentos aprobados en los útimos años enfatizando la necesidad de 
una nueva asociación. 

En marzo de 2021 se hizo público un documento importante de orientación titulado 
“Global Britain in a Competitive Age: the Integrated Review of Security, Defence, 
Development and Foreign Policy” que describe la visión del gobierno sobre el papel del 
Reino Unido en el mundo durante la próxima década y las medidas que se habían de 

 
17 Curtis, Michel (2016): “The New Colonialism: Britain´s scramble for Africa´s energy and mineral resources”, 
en https: waronwant.org/sites/default/files/The New Colonialism 
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adoptar hasta el año 2025, enfatizando  las asociaciones con Sudáfrica, Nigeria, Kenia, 
Etiopía y Ghana, en particular, para promover los objetivos de prosperidad compartidos, 
los valores democráticos y los intereses de seguridad compartidos. Sudáfrica y Nigeria 
representaban el 46% del PIB del África subsahariana y el 60% de su comercio se hacía 
con el Reino Unido. En el campo de la seguridad se mencionaba la lucha contra el 
terrorismo y el tema de la emigración irregular proveniente de África y el papel del 
crimen organizado, así como su apoyo a la resolución de conflictos y los esfuerzos de 
estabilización en Somalia y Sudán, la libertad de navegación en el Golfo de Adén y en 
el Índico y a las operaciones de mantenimiento de la paz tanto de la ONU como de 
África18 

Otro aspecto a destacar es el hecho de que el Foreign & Commonwealth Office (FCO) 
y el Departamento de Desarrollo Internacional (DfID) se fusionaron el 1 de septiembre 
de 2020 para formar el Foreign, Commonwealth and Development Office (FCDO) que 
gastaría en 2021, 8.115 millones de libras asignadas a la ayuda al desarrollo (ODA) 
representando aproximadamente el 80% del total de la ODA. La mitad se iba a gastar 
en África. El Reino Unido, además, ha seguido siendo el mayor donante del Fondo de 
Desarrollo Africano. 

D/ La respuesta africana: ¿Cómo ha respondido el África subsahariana a estos desafíos?: 

Para tratar de regular y aprovechar todas estas inmensas riquezas naturales, la Unión 
Africana en el año 2009 puso en marcha un nuevo compact esta vez autóctono: la Vision 
Africana Minera o Africa Mining Vision nació en la Cumbre de Jefes de Estado y de 
Gobienos  de la Unión Africana celebrada en Addis Abeba en febrero de 2009, que a su 
vez traía su causa en la “Iª Conferencia de Ministros Responsables para el Desarrollo de 
los Recursos Mineros” de la Unión Africana,  celebrada en octubre de 2008, con el 
objetivo nada menos de lograr que los inmensos recursos mineros del continente fueran  
usados  para llevar a sus habitantes a una inclusión social de amplia base y al desarrollo  
económico de esos países, o dicho de otra forma, transformar la vida de  millones de 
africanos que viven en la pobreza sobre países dotados de riquisimos recursos naturales, 
pero cuyos beneficios están en manos de élites locales  patrimoniales y multinacionales 
alógenas. 

Esta Vision Africana se transformó en el año 2015 en parte de la Agenda 2063, a cuyo 
tenor en los diez primeros años de la citada Agenda los recursos naturales (su 
explotación) serán el instrumento del desarrrollo y de la transformación social de África. 

Para asegurar la aplicación de esta VAM, que será siempre nacional, cada Estado 
miembro de la Unión Africana que suscriba este “compact” deberá adecuar su política 
minera a los 9 objetivos o “clusters” a la que la VAM obliga, pero ayudados y 
supervisados por la Comisión de la Unión Africana, la Comisión de Naciones Unidas 
para África y el Banco Africano de Desarrollo y la Comisión Africana de los Derechos 
Humanos y de los Pueblos. Para que no haya dudas sobre su éxito y para evitar los 
abusos del pasado estos “clusters” se llevarán a cabo bajo las obligaciones contenidas 
en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Carta Africana de los 
Derechos Humanos y de los Pueblos, la Declaración de Rio sobre el Medio Ambiente y 
el Desarrollo” y los “Convenios Anti-corrupción de la Unión Africana” 

Como a veces ocurre con las iniciativas africanas y, si dejamos de un lado todas las  
buenas intenciones arriba expresadas por los Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión 

 
18 “Global Britain in a Competitive Age: The Integrated Review of Security, Defence, Development and Foreign 
Policy”, HM Government, 21 March 2022. 
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Africana, vemos que que la complejidad de la VAM ( que subrayamos solo se trata de  
recomendaciones que luego deberan ser transformadas en  efectivas acciones  nacionales 
por parte de los Estados signatarios de VAM)) es dificilmente aplicable sobre el terreno 
por parte de los gobiernos nacionales, sobre todo por gobiernos 
depredadores/dictatoriales (buscadores de rentas mineras rent-seeking practices), o 
compuestos por una clase política extractiva , y cuando no, esto es cuando  son gobiernos 
honrados, la fragilidad de estos Estados les hace muy dificil imponer sus políticas 
públicas o “clusters” a las multinacionales  mineras foraneas; es decir estos gobiernos 
deberían abandonar sus prácticas económicas depredadoras  basadas en la extracción de 
rentas mineras en beneficio de las élites políticas (sobre hidrocarburos, aluminio, 
fosfatos, oro , diamantes, carbòn, cobre, tierras raras, etc), y en la marginalización de la 
mayor parte de la población.19 

No vamos aquí a describir los nueve “cluster” por prolijos, pero si a fijarnos en el más 
vital para los africanos, por su objeto y por el grupo laboral a quien va dirigido: Es el 
cuarto, que tiene por objetivo regular la “Mineria artesanal y a pequeña escala”. Hoy en 
día es la mayor fuente de empleo y riqueza en el África subsahariana fuera de la 
agricultura; se caracteriza por su baja o nula tecnología,  mano de obra intensiva en su 
extracción y en el procesado y ausencia absoluta de legislación laboral protectora de 
estos trabajadores muchos de ellos autoempleados; en otras palabras estamos en 
presencia de otro sector (paìses mineros, Ghana, Sierra Leona, Liberia, Mozambique, 
Tanzania  República Democrática de Congo, etc)  de la económía informal, tipo de 
economía en la  que vive el 80/90 % de  la masa salarial africana . Aquí de nuevo, nos 
encontramos  con la debilidad y lo inadecuado de estas “Recomendaciones” puesto que: 
1º esás no ofrecen ninguna solución para la obtención de  las licencias de explotación 
de esta mineria artesanal, lo deja a la buena voluntad de los Estados signatarios de la 
VAM (hasta ahora solo Lesotho); 2º las concesiones sobre tierras mientras están en 
manos de las  grandes compañías internacionales, dejando fuera o haciendo  muy dificil 
el acceso de los mineros artesanales  a esas  áreas de exploracion y explotación; 3º 
carecen de tecnología adecuada para su explotación , la VAM tampoco ofrece solución 
a esto dejándolo todo a la buena voluntad de los Estados signatarios de la VAM, y 4º 
ausencia de financiación, pues la banca local se nega a prestar  dinero a un negocio con 
un alto nivel de riesgo, de este modo  la mineria artesanal tiene que acudir a los 
prestamistas locales, entrando así en un bucle maldito de financiación usurera/más 
pobreza20 

Sin embargo, y ahora que todo se mide, el Natural Resource Governance Institute que 
confecciona el Resource Governance Index nos permite sacar la conclusión que la baja 
institucionalidad de estos Estados (mal gobierno), la ausencia de responsabilidad 
política y la captura de los beneficios por parte de una elite local depredadora hacen que 
estas inmensas riquezas no lleguen a la población; antes al contrario, muy a menudo es 
la disputa por el control de estas riquezas la causa principal de un conflicto comunitario 
interno o internacional. 

 

 
19Hilson, Gavin: “The African Mining Vision. A manifesto for more inclusive extractive industry-led 
development? Canadian Journal of Development Studies/ Revue Canadienne d´Études du Dévelopemment” vol. 
41, nº 3 (2020), pp 417-431. 
20Ibid. p. 424 
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E/ El contrataque occidental vía la presidencia alemana del G-20 en 2017: el Compact with 
Africa, las deficiencias de un remedio para ayudar rerientar su política hacia el África 
subsahariana 21: 

El Compact with Africa, da por hecho que promoviendo la inversión privada africana y 
las infraestructuras de todo tipo en el continente llevarán a la solución de los retos que 
plantea el subdesarrollo de los países africanos. Sin embargo, un continente cuya fuerza 
laboral trabaja mayoritariamente en la economía informal y en su supervivencia  diaria, 
dificilmente puede extraer recursos financieros de sus habitantes para poder acumular 
suficiente riqueza sobrante para invertir en infraestructuras; lo que el África 
subsahariana y sus habitantes necesitan para desarrollarse es salarios decentes,  trabajo 
decente, condiciones laborales decentes , educación y salud decentes etc, algo ausente 
del discurso del Compact with Africa. 

Además, el Compact with Africa incluye el mecanismo extrajudicial de solución de 
conflictos llamado Systematic Investor Response Mechanism-SIRM, que protege más 
los intereses de los inversores privados (occidentales) que el interés y el sector público.  
La explicación dada para la implementación que resulta obligado aceptar  si se quiere 
estar dentro del Compact with Africa, es que las erráticas conductas de los gobiernos 
locales (en la experiencia del Banco Mundial) se pueden convertir en factores de 
inseguridad  y cancelación de la Inversiòn Extranjera Directa-IED por ello, el 
“Mecanismo Sistemático de Respuesta al Inversionista”, se ha convertido en un 
instrumento del Banco Mundial a cuyos Estados miembros, desde luego el Reino Unido 
también,  sirve para identificar y resolver ( siempre en condiciones de desigualdad 
inversionista extranjero-país africano receptor) los problemas que puedan surgir a los 
inversionistas, cuando las conductas de los gobiernos africanos  pueden dar lugar a 
situaciones incómodas para el inversionista y la inversión, tales como litigios 
internacionales o inestabilidades políticas internas que pueden constituir  amenazas   a 
unas inversiones  ya planificadas 22. Cándidamente no se puede ser más claro sobre a 
quién beneficia este `mecanismo´ 

En efecto, si lo vemos más de cerca, este Compact with Africa está orientado hacia tres 
objetivos fundamentales: 

1ª fijar un entorno/medio ambiente macroeconómico favorable para las inversiones y 
los inversionistas en especial occidentales (es decir, no especialmente enfocado a 
chinos, rusos u otras potencias emergentes como India o Arabia Saudi que son miembros 
del G20), lo cual incluye, a su vez, asegurar un entorno político económico estable en 
los Estados africanos para las inversiones e inversionistas, algo que en principio y por 
sí mismo no es malo; 

2ª creación de un entorno estable y predecible político para que las empresas del G20 
puedan operar  

3ª crear, también, un entorno financiero favorable para el desarrollo de los mercados 
locales de capitales con apoyo de capital foráneo. En este sentido y según el Instituto 
Internacional de Desarrollo Sostenible -IISD23  el Reino Unido aprobó créditos para le 

 
21Forman parte del CwA, Benin, Burkina Faso, Costa de Marfil, Egipto, Etiopía, Ghana, Guinea (Conakry) 
Marruecos, Ruanda, Senegal, Togo y Tunez 
22“El programa SIRM ayuda a asegurar la Inversion Estranjera Directa-IED”, International Finance Corporation- 
World Bank Group, en ifc.org/wps/wcm/connect/region_ext_content/IFC_External_Corporate_Site/Sub-
Saharan+Africa 
23Instituto Internacional de Desarrollo Sostenible (2021), https://www.iisd.org/ 
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exportación en el año 2021 por valor de 2.736 millones de euros. Esto supera los 2.500 
millones de euros que la República Popular China invirtiò en África. 

 

F/ China: si lo examinamos más de cerca, veremos que el Compact with Africa se ha convertido 
en otro campo de batalla entre China y Occidente, a pesar de que China es miembro del G20  

Nos extenderemos un poco más sobre este punto. La República Popular China, que tiene 
su propia agenda y receta económica para África (el llamado Consenso de Pekín) actua 
bajo el principio de no está condicionalidad de la misma a ningún presupuesto político 
de respeto a los derechos humanos o reformas políticas democráticas. En efecto, la 
agenda de la República Popular China para el África subsahariana se ha 
institucionalizado en los llamados Foros África/China FOCAC (en inglés), que se 
celebran cada tres años alternativamente en ciudades africanas o chinas. No obstante si 
prescindimos de toda la niebla que envuelve el discurso del Gobierno chino (“formula 
win-win” dentro de una cooperación “sur-sur”), vemos que el país asiático no hace  
caridad internacional, antes bien, los objetivos de la política exterior de China para el 
África subsahariana revelan una no disimulada intención de apropiarse de la soberanía 
económica, energética, agrícola e incluso política de los Estados africanos a través de: 
1/ alívio de la deuda (comprándola); 2/ préstamos para la construcción de grandes 
infraestructuras (por ejemplo ferrocarril Mombasa-Nairobi); 3/ viajes de líderes  
políticos africanos a Pekín; 4/ apoyo a las demandas de los Estados africanos en 
Organizaciones internacionales sobre todo financieras (Fondo Monetario Internacional, 
Organización Mundial del Comercio y Banco Mundial) y 5/ la participación de Cascos 
Azules chinos en Operaciones de Mantenimiento de la Paz, como  UNMISS en  Sudán 
del Sur mientras que la marina del Ejército Popular de Liberación de China patrulla con 
navios de la UE  y de los EE.UU. en misiones anti piratería en el Golfo de Aden y 
Cuerno de África24 

En efecto, este desafío a Occidente por parte de la República Popular China ha sido 
verbalizado recientemente por medio de su Presidente Xi Jinping en la propuesta 
llamada “Iniciativa Global de Seguridad”, algo así como un código ético que deben regir 
las conductas en las relaciones internacionales en este mundo globalizado. Examinando 
con más cuidado dicha propuesta ésta nos ilumina sobre cuáles son las líneas maestras 
sobre las cuales China actúa en la escena internacional, sobre todo frente a Occidente, 
además de mostrarnos su psique geopolítica. El Presidente Xi Jinping lo expuso del 
modo siguiente:  

1º China se acoge a una visión omnicomprensiva y sostenible en el campo de la paz y 
seguridad internacionales;  

2º para llegar a esta aspiración omnicomprensiva la República Popular China se declara 
vinculada a los principios y propósitos de la Carta de las Naciones Unidas (sobre todo 
en el rechazo a toda amenaza y/o uso de la fuerza, lo cual contradice la actual crisis con 
Taiwán) y además se manifiesta contraria al unilateralismo y al enfrentamiento de 
bloques,  y, para ello, la República Popular China se compromete con el arreglo pacífico 
de controversias por medio del diálogo y la consulta entre las partes en conflicto; 3º no 
obstante lo anterior, para Xi Jinping,  la soberanía, la integridad territorial y la no 
interferencia en los asuntos internos de los Estados es la piedra angular de todo el 
Derecho internacional. Unido a ello está la libertad de elección que tiene cada Estado 

 
24 The role of FOCAC-China in Africa, Institute of Developing Economies- Japan External Trade Organization, 
en www.ide.go.jp/English/Data/Afica_report/Manual-report 
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de escoger su propio camino al desarrollo y el sistema social que quiere construir sin 
interferencias o imposiciones de los demás Estados. 

En lo relativo al África subsahariana, para el Presidente Xi Jinping la “Global Security 
Initiative” supondría para ambas partes, el África subsahariana y la República Popular 
China, el compromiso mutuo de perseguir unos intereses comunes bajo los principios 
de sinceridad, afinidad, buena fe y sobre todo pragmatismo25  (principio sobre el cual 
los chinos organizan sus relaciones con el mundo). 

Para que  no se quede todo en  declaraciones institucionales de Xi Jinping y siguiendo 
el pragmatismo chino, la VIII Conferencia Ministerial China-África (Dakar 29-30 
noviembre 2021) ha transformado este constructo teórico unilateral chino en un plan de 
acción aparentemente bilateral alcanzado de común acuerdo por ambas partes (China-
África), cuyos apartados a aplicar son los siguientes: 1º defensa del multilateralismo; 2º 
salvaguardia de la soberanía de la República Popular China y de los Estados africanos  
(no se explicita respecto de quien) ; 3º asegurar la representatividad de éstos  en los foros 
internacionales; 4º impulsar los desarrollos endógenos y el control de sus propios 
recursos  sobre el cual  construir su propio modelo de desarrollo. Y todo lo anterior, 
sigue diciendo   la VIII Conferencia Ministerial, con el propósito no escondido de la 
construcción conjunta de la “Franja y la Ruta de la Seda entre China y África” en 
conexión con la Agenda 2063 de la Unión Africana y el “Area Continental Africana de 
Libre Comercio- AfCFTA26 

Como lo importante no debe preterir lo urgente, el Gobierno chino dentro de la misma 
VIII Reunión Ministerial del FOCAC, y siguiendo el arriba mencionado pragmatismo 
chino de convertir lo teórico en acción práctica, ha puesto en marcha nueve programas 
de acción China-África, que son los siguientes:  

1º cooperación sanitaria China- África en la lucha contra el COVID-19, enviando 250 
millones de dosis e iniciando una producción de la vacuna en Egipto, Argelia y 
Marruecos;  

2º llevar a cabo programas de reducción de la pobreza y desarrollo rural, además de 
ayuda alimentaria de emergencia a los países del Cuerno de África;  

3º desarme arancelario para que productos agrícolas africanos puedan entrar en el 
mercado chino a tarifa cero (por ejemplo, citrícos de Zimbaue, peras de Sudáfrica entre 
otras que cita el documento); 

 4º inversiones en programas de lucha contra la desigualdad, por medio de préstamos a 
cero interés para que África alcance un desarrollo sostenible;  

5º programas de innovación digital que ha tenido su expresión ella primera Conferencia 
China-África sobre cooperación científica y técnica (como parte de la expansión de la 
Ruta de la Seda); 

 6º desarrollo de políticas “verdes” entre las cuales entiende China esta la construcción 
de plantas hidroeléctricas en Burundi y Zambia a cargo de joint ventures chino -
africanas;  

7º intercambio de estudiantes africanos para que terminen sus estudios en China y 
eventualmente encuentren trabajo en empresas chinas;  

 
25 Xi Jinping: “Global Security Initiative”, en www.china.org. cn/world/2022-04-21 content_78177756htm 
26 The 8th FOCAC Ministerial Conference, en http://www.focac.org/focacdakar/eng/ 



Revista UNISCI / UNISCI Journal, Nº 60 (October/Octubre 2022)  

139 
 

8º intercambio de ideas por medio de la “Primera Conferencia sobre el diálogo de las 
Civilizaciones China África” y el noveno y último, pero no por ello el menos importante, 
la cooperación China-África en la paz y seguridad regionales, por medio de las 
operaciones de mantenimiento de la paz de NN.UU. en Sudán del Sur 27  y de la 
cooperación militar bilateral entre China y algunos Estados africanos.28   

De hecho, y como acabamos de ver, este último Foro China-África celebrado en Dakar 
en noviembre 2021 está más orientado a la puesta en marcha de políticas públicas por 
parte de los Estados africanos (apoyándolas financieramente), para reducir las 
desigualdades y asegurar la conectividad del África subsahariana con el resto del mundo 
globalizado, que a la construcción de las infraestructuras puras y duras (para que el 
África subsahariana se integre en el “Cinturón y la Ruta de la Seda”).  Para ello la 
República Popular China, al ofrecer su “modelo asiático de desarrollo” a través del 
arriba mencionado Consenso de Pekín (como opuesto al consenso de Washington), en 
realidad  no está sino impulsando “relaciones asimétricas” entre unos Estados africanos 
que tratan de levantar su propia asociación económica de ámbito continental, la 
AfCFTA y la segunda economía del planeta (China) que, a pesar de todas las 
declaraciones en los foros multilaterale,s prefiere negociar individualmente con cada 
Estado africano bajo una falsa igualdad de las partes en la negociación.29 

Solo Sudáfrica es parte del G20, pero en este foro los países africanos del Compact with 
Africa tienen muy poco espacio para dialogar de tú a tú con sus socios occidentales del 
Compact y mucho menos para presentar sus iniciativas. 

 

3. Conclusiones 

La primera pregunta que debemos hacernos es la relativa a los intereses que pueden tener  los 
Estados africanos en firmar acuerdos comerciales bilaterales con el Reino Unido, habida cuenta 
de las economías tan  dispares y tan poco complementarias de los mismos entre si, economías 
necesitadas de  más ayudas económicas para su desarrollo en infraestructuras y servicios, que 
una  economía como la británica no puede dar, pues esta basada en los productos/mercados 
financieros;  la única excepción a la regla lo constituiría las relaciones del Reino Unido con la 
República Sudafricana cuya economía necesita créditos financieros. Frente a un modelo de 
relación omnicomprensivamente por parte de la Unión Europea, el Reino Unido ofrece un 
conjunto de relaciones bilaterales segmentadas, que solo interesan a los británicos 

De hecho, una mayor disponibilidad en créditos financieros no implica necesariamente 
un mayor desarrollo y bienestar social para los habitantes del país que los recibe, sino que puede 
ser la manifestación de una creciente dependencia respecto del prestatario. Esto es 
especialmente cierto, el África subsahariana que tiene como principal fuente de riqueza las 
commodities (productos de bajo valor añadido). Además, la creciente interacción económica de 
los famosos BRICS, Brasil, Rusia, India, China y Sudáfrica (en este caso habría que suprimir 

 
27 “Mision de Asistencia de NN.UU. en la República de Sudan del Sur”, en  
https://peacekeeping.un.org/es/mission/unmiss. Los Cascos Azules chinos colaboran con el nuevo país en en la 
construcción de infraestructuras, protección de la población civil y disminución de la violencia inter etnica; desde 
el año 2015 hay desplegados 2000 Cascos Azules chinos en Sudán del Sur.  Desde 1990 China es el Estado de los 
Cinco miembros permanentes del Consejo de Seguridad que más efectivos ha aportado a las OMP, concretamente 
40.000. 
28 Li Zing: “Nine Programs for China-Africa Cooperation Have Yield Fruitfult Results”, IOL, 17 August 2022, en 
www.iol.za/news/politics/opinion/nine-programs-for-china-africa-cooperation-have-fruitful-results 
29Colom, Artur y Mateos, Oscar: “China in Africa: Assessing the Consequences for the Continent´s Agenda for 
Economic Regionalism” Politics and Governance -(2022), volume 10/2, pp. 61-70, https://doi.org/10.17645/pag-
v102-4945. 
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la `S´ de Sudáfrica) con el África subsahariana lejos de ayudar a la autonomía económica del 
continente no hace sino aumentar la dependencia de ésta con la economía global. 

 Con la adhesión del Reino Unido al CwA, al NAFSN, y a la divisa “trade not aid” 
parecería que estamos retrocediendo al siglo XIX, por el cual se dejaría a la iniciativa privada, 
(ya no compañías mayestáticas sino multinacionales británicas), el desarrollo y bienestar de los 
africanos, eso sin el paternalismo decimonónico y con un aparente protagonismo de los agentes 
locales. 

En lo relativo a las iniciativas europeas de paz y seguridad  estamos de nuevo  ante un 
remedio ya conocido y fracasado con anterioridad en el escenario africano; la Unión Europea 
debido a  la incapacidad  política  y económica del G5S en el pasado (Burkina Faso, Chad, 
Mali, Mauritania y Níger) convertido ahora en G4 sin Mali, realizó una cumbre  en Pau-Francia 
en enero de 2020, seis meses después, en junio de 2020 repetida dando lugar a la “Alianza por 
el Sahel”, cumbre en la que participaron el Presidente  del G5S, el Representante del Consejo 
de la Unión Europea para la  Política Exterior y de Seguridad  Común, el Ministro de Asuntos 
Exteriores de Francia, el Secretario General de Naciones Unidas, el Presidente del Consejo 
Europeo de la Unión Europea, el Secretario General de la Francofonía, con los mismos 
objetivos que el G5S, lo cual revela la incapacidad de ésta para llevar a cabo sus propios 
objetivos: 1º lucha contra el terrorismo; 2º fortalecimiento de las capacidades de las Fuerzas 
Armadas de los Estados del G 5 Sahel; 3º apoyo a la reintroducción de las administraciones 
estatales en partes de los respectivos territorios perdidos a manos de la guerrilla y 4º ayuda al 
desarrollo. 

En el plano endógeno económico, África se ve atrapada en un bucle maldito: Por una 
lado, trata de poner en marcha acuerdos/asociaciones de cooperación intereconómica que se 
solapan entre sí, sin que necesariamente  impliquen cesión de soberanía económica ( y mucho 
menos política), cesiones a las cuales se oponen las elites políticas locales, pero, por otro lado, 
la baja institucionalidad política de esos países, las pobres infraestructuras y la negación de sus 
clases dirigentes a perder poder político hacen de estos esfuerzos económicos de unidad una 
quimera. Un ejemplo de cómo se ha perpetuado este neocolonialismo  es la anteriormente 
mencionada “Nueva Alianza para la Seguridad Alimentaria y la Nutrición” 30 proyecto del 
Banco Mundial y el G8 beneficia mayoritariamente a las grandes empresas agroindustriales  
occidentales en perjuicio de los Estados africanos acogidos a este nuevo instrumento de 
desarrollo y cooperación y al pequeño agricultor local, medio en el que vive el  80 % de la  
población: estas medidas a adoptar por los Gobiernos  locales para acogerse a la “Nueva 
Alianza” incluyen de un modo genérico el crear un medio ambiente adecuado para la inversión 
foránea, esto es, reformas agrarias más liberales (en el sentido de menos dificultades para la 
adquisición de tierras por parte de inversionistas no africanos,  dejando de lado la protección 
del agricultor local),  incentivos fiscales a la inversión (en Estados donde ya la extracción de 
recursos fiscales es mínima, por la pobreza de la población local), más fácil acceso a la 
propiedad de la tierra en zonas donde el derecho consuetudinario  para los  agricultores  locales 
suple el derecho  registral colonial, más fácil acceso a los créditos del Banco Mundial para el 
gran propietario , olvidando o no prestando suficiente atención al pequeño agricultor local que 
constituye la urdimbre demográfica, social y política  del Estado africano. En resumen, esta 
“Nueva Alianza” poco ayuda a la reducción de la pobreza del campo africano, poniendo en 
riesgo todavía más la supervivencia de los cultivos locales, al apostar por mono cultivos para 
la exportación, y perpetuando la dependencia de los Estados africanos respecto de la ayuda 

 
30 Oxfam: Nueva Alianza para la Seguridad Alimentaria y la Nutrición, 23 septiembre 2013, en 
https://www.oxfam.org/es/taxonomy/term/3186  
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extranjera, cuya casi única fuente ingresos fiscales son los derechos de aduana y no la fiscalidad 
interna de los más ricos (las agro-industrias foráneas) 

 Las futuras relaciones RU/UA están por definir en su implementación, aunque el 
saliente Primer Ministro Boris Johnson ha incidido en la idea de un “Global Brittain” autónomo 
respecto de la UE, para relacionarse con sus “socios” africanos. En efecto, el Reino Unido cree 
no necesitar seguir estando dentro de la UE para relacionarse con el África subsahariana de un 
modo más provechoso para ambas partes. Según Boris Johnson, el Reino Unido fuera de la UE 
iba a ganaranaría autonomía para negociar sus propios y beneficiosos acuerdos comerciales con 
los Estados del África subsahariana. Pero lo que éste no dijo es que, después del periodo 
transitorio Reino Unido/Unión Europea (que el Reino Unido quiere renegociar), y de los 
llamados “acuerdos de continuidad” entre el Reino Unido y los Estados del África subsahariana, 
por ejemplo,  “Acuerdo de Asociación Económica del Reino Unido con la Unión Aduanera del 
África Meridional-SACU (Botsuana, Lesotho,  Mozambique, Namibia, Swatini y República 
Sudafricana 31 ), y cuando éstos venzan, los Estados africanos querrán negociar no en 
condiciones de tanta desigualdad y sí de más reciprocidad con su ex metrópoli, y aquí el Reino 
Unido estará solo, no contando con la protección y la capacidad negociadora de la Unión 
Europea. Está por ver cómo se plasmarán los planteamientos recogidos en el documento de 
orientación política “Global Britain in a Competitive Age” que propugnan una nueva 
asociación. 

Con respecto al Compact with Africa hay que señalar diversos problemas. Como 
cándidamente declaró el portavoz alemán en la Cumbre del G20 (Steffen Seibert) en 2017, el 
principal objetivo del Compact with Africa es la creación de un escenario económico adecuado, 
para disuadir a la juventud africana de emigrar a Europa en busca de una vida mejor.32 Pero 
este Compact del G20, del que son miembros Rusia y China, en poco ayudará a los países 
africanos a salir de la dependencia y la pobreza, pues pone más énfasis en la adopción de 
medidas protectoras de la inversión privada extranjera (suavizando el “ Marco de Política 
Inversora para el Desarrollo” de la Conferencia de Naciones Unidas para el Comercio y el 
Desarrollo-UNCTAD), e ignora los peligros que para el medio ambiente de los habitantes 
locales tienen las inversiones en la agricultura intensiva  y en  la industria extractiva minera 
(por ejemplo en el acceso al agua y a la propiedad de la tierra de la población local  poniendo 
por delante la protección de la inversión extranjera). Por todo ello, este Compact with Africa va 
a constituir, a nuestro juicio, otro fracaso para desarrollar África  y disuadir a los africanos de 
emigrar a Europa y sustraer África de la intromisión china y rusa pues, siguiendo al German 
Institute for Global and Area Studies,  ignora la inversión en educación, que es un complemento 
esencial de las infraestructuras físicas y la inversión privada; no aborda la responsabilidad del 
G20 en la creación de un entorno de política comercial y de inversión que elimine 
incertidumbres que perjudican la inversión en África.; no aborda los riesgos sociales y 
medioambientales asociados a la inversión privada ; y  no se toma en serio una agenda integral 
de desarrollo sostenible como propugna la Agenda 2030.33 

 En lo tocante a la República Popular China y el Reino Unido, todo el conjunto de teorías 
y prácticas sobre el terreno desarrolladas por parte de China, conforman un intento de Carta 
anticolonial antioccidental (y por consiguiente antibritánica), y por tanto nos preguntamos 

 
31Contradicción pues el volumen de intercambios comerciales de la República Sudafricana con la Unión Europea 
es mucho mayor que el que aquella mantiene con el Reino Unido. Además, la República Sudafricana prefiere a 
la Unión Europea como socio estratégico, más que a su antigua metrópoli. 
32 Chakrabarty, Malancha: G20´s compact with Africa: How beneficial for Africa is it really?  8 July 2019, en 
https://malanchachakrabarty.blogspot.com/2019/07/g20s-compact-with-africa-how-beneficial.html 
33Lay, Jann: “The G20 Compact with Africa: An Incomplete Initiative”, German Institute for Global and Area 
Studies-GIGA Focus/Africa, nº 2 (June 2017), ISSN 1862-3603. 
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cómo puede el Reino Unido responder a esta ofensiva, diplomática, ideológica, de desarrollo e 
inversión económica de China, a pesar de las serias objeciones existentes a sus planteamientos,  
y cómo puede aprovechar estas serias deficiencias para seguir manteniendo su influencia frente 
al empuje de China, por lo menos en los países africanos miembros de la Commonwealth tal 
como se propone en el “Global Britain in a Competitive Age”. 

Para finalizar y visto en un plano más global, para el Reino Unido sus relaciones con el 
África subsahariana también conllevan un desafío, de modo que tendrá que preguntarse sobre 
cuál es el papel que una potencia media puede jugar en este mundo globalizado en fuerte 
revisión, sobre todo cuando se ha dejado el paraguas protector de la UE. 
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